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Extracto de la resolución número 3687 de fecha 14 de mayo de 2021, del Capitular Delegado del Distrito San Pablo-Santa Justa (P.D. 
de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla), por la que se aprueba la convocatoria pública de subvenciones mediante la 
modalidad de «ayuda en especies» del Ayuntamiento de Sevilla Distrito San Pablo-Santa Justa para el año 2021.

-
ciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

el ámbito del Distrito San Pablo-Santa Justa y estén inscritas en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas del Ayuntamiento de 

Finalidad:

de actividades por las distintas entidades y asociaciones ciudadanas en orden a la Participación Ciudadana.

realización de eventos vecinales (festejos, veladas, excursiones y demás actividades de carácter lúdico festivos) organizados por las 
diversas entidades y asociaciones ciudadanas del Distrito San Pablo-Santa Justa, contribuyendo así al fortalecimiento del tejido social 
y la promoción de la calidad de vida y el bienestar de la ciudadanía.

Bases reguladoras:

14 de julio).
— Las Bases de Ejecución del Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla para cada ejercicio.
— Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Importe:

El crédito reservado en esta convocatoria asciende a la cantidad de 14.000,00 €.

Plazo de presentación de solicitudes:

la ciudad de Sevilla (Acuerdo de Delegación de fecha 5 de marzo de 2021), Francisco Javier Páez Vélez Bracho.

8W-4695

————

Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada con carácter ordinario el día 25 de marzo de 2021, acordó la apro-

instalaciones deportivas y otros servicios análogos.

-

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada con carácter extraordinario y urgente el día 21 de mayo de 2021 ha resuelto las 

Reguladora de la tasa por servicio de casas de baños, duchas, piscinas, instalaciones deportivas y otros servicios análogos

Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española; artículo 106 de la Ley 7/85, de 

el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Coria del Río establece y regula la tasa por el 
servicio de casas de baño, duchas, piscinas, instalaciones deportivas y otros servicios análogos.

Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa, la utilización o la prestación de servicios en las instalaciones deportivas del Ayun-
tamiento de Coria de


